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Saludos-contestación demanda hipotecaria Bancolombia

Enith Salas Agamez <enithsalasagamez@hotmail.com>
Vie 12/03/2021 4:32 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco <j02prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  AVANCE LEGAL LTDA <corozco@avancelegal.com.co>

5 archivos adjuntos
Contestación dda hipotecaria María Helena Pérez.pdf; constancia de envio de poder Maria Helena.pdf; Reposición
del mandamiento de pago María Helena Pérez (1).pdf; pruebas 03-12-2021 12.12 (1) 1.pdf; pruebas de reposición
03-12-2021 12.12 (2).pdf;

Buenas tardes, a con�nuación, remito escrito de reposición contra auto de mandamiento de
pago, contestación de demanda de la señora María Helena Pérez García.
Aporto poder y anexos de pruebas.

Atentamente, 

ENITH SALAS AGAMEZ
ABOGADA 
ESPECIALIZADA DERECHO ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD LIBRE

















































































Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLIVAR) 

J02prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA y MARIA HELENA 

PEREZ GARCIA 

Radicación:13836-40-89-002-2020-00050-00 

 
ENIT SALAS AGAMEZ, mujer, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
urbanización Colombia Tierra Feliz, cra 6 8ª-42 Mz. E Lt.6 Chochó-Sincelejo(Sucre), de 
estado civil casada, identificada con la cedula de ciudadanía número 26.863.169 de Río 
de Oro-Cesar, y tarjeta profesional número 164.742 del C. S. J., actuando en nombre y 
representación, según poder  adjunto de la señora MARIA HELENA PEREZ GARCIA, 
también  mayor de edad,  con domicilio y residencia en el municipio de Turbaco-Bolívar 
en la Urbanización Prado verde Sector ceiba No. 134 con No. de celular 3117023697 y 
correo electrónico marhelabogada@gmail.com, según poder adjunto; por medio del 
presente escrito solicito: 
 
Se tenga por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a mi poderdante, lo 
anterior teniendo en cuenta que a mi apadrinada se le debe notificar de manera personal 
e individual conforme  a los artículos 289 y 290 del C.G..P y en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020 ésta debía ser notificada a su correo electrónico 
marhelabogada@gmial.com, y hasta la fecha en su correo electrónico no ha sido 
recibido ningún auto admisorio o que libre mandamiento de pago en contra de ella, por 
lo tanto, es nula la notificación como pretendió hacerla el apoderado del demandante, 
a través del correo electrónico del demandante imiraleph@hotmail.com, pues son dos 
personas distintas con correos personales diferentes. 
 
Ahora bien, es de anotar que es factible obtener el correo electrónico de mi 
representada por parte de la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. pues éste tiene 
la dirección electrónica de mi mandante, al tener productos bancarios con ésta desde 
el año 2004 y aún le siguen enviando toda caso obtener dicha información. 
 
Allego impreso correo electrónico notificando hipotéticamente a mi poderdante MARIA 
HELENA PEREZ GARCIA.  
 



Aceptado entonces la notificación del mandamiento de pago por el Juzgado, se 
descorre para dar interponer RECURSO DE REPOSICION contra el auto que libra 
mandamiento de pago de fecha 16 de julio de 2020 en los siguientes términos: 
 
-FINALIDAD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Se modifique el mandamiento de pago citado previamente,  y en su lugar no se cobre 
la obligación de las cuotas 40, 41 y 42 del crédito No. 509090032383 y tampoco los 
intereses que cobijaban tales cuotas. 
 
 
-FUNDAMENTOS  DE HECHO Y DE DERECHO 
 
 Si bien es cierto que se incurrió en mora a septiembre 27 de 2019, no es menos cierto 
que a la notificación del auto que libró mandamiento de pago, no se indicó al Despacho 
que se hicieron abonos al crédito y por ende, dejaba de ser  claro los valores y cuotas 
adeudadas a la fecha de presentación de la demanda. 
 
- Revisados los extractos bancarios de mi apoderada MARIA HELENA PEREZ GARCIA 
el 24 de octubre de 2019 tiene como concepto pago de cartera la suma de $800.000 
 
- Sumado a lo anterior al señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA se le hacían débitos 
de su cuenta por parte del banco, del cual a la fecha no es claro que suma de tales 
debito es tenido como abono a crédito 509090032383. 
 
PRUEBAS:  
 
Se puede deducir los siguientes abonos por débito al crédito 509090032383, según se 
desprende de los extractos de Bancolombia impresos de la página web:  
$   800.000      24-10-2019  
$     21.861      10-08-2019 
$   499.913      11-08-2020 
$3.189.170      27-08-2020 
$     92.292       4-11-2020 
 
Documentales aportadas: 
 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ 
OLAYA que se generó a 31 de 08 de 2019 



-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ 
OLAYA que se generó a 30 de 09 de 2019 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ 
OLAYA que se generó a 31 de 08 de 2020 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ 
OLAYA que se generó a 31 de 01 de 2021. 
- Estado de cuenta de ahorros del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA del año 2020 
(4 folios) 
- Estado de cuenta de ahorros de la señora MARIA HELENA PEREZ GARCIA del año 
2019 A 2020 (10 folios) 
- Notificación enviada a distinto correo electrónico de mi procurada, por parte del 
apoderado del demandante.  
 

NOTIFICACIONES 
 

- El demandante: En el lugar y correo electrónico señalado en la demanda. 
 

- El demandado: Las recibe en en el municipio de Turbaco-Bolívar en la Urbanización 
Prado verde Sector ceiba No. 134 con No. de celular 3177727689 y correo electrónico 
imiraleph@hotmail.com 
 

- La suscrita: En la Urbanización Colombia Tierra Feliz, cra 6 8ª-42 Mz. E Lt.6 Chochó-
Sincelejo (Sucre), correo electrónico enithsalasagamez@hotmail.com y número de 
teléfono 3015674170 
 

Con el respeto de siempre, 
 

 
ENIT SALAS AGAMEZ 
C.C.No. 26.863.169 de Río de Oro-Cesar 
T. P. No. 164.742 del C. S. J. 
 
 
 
 
 
 
 
 





Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLIVAR) 

J02prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Referencia: Demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA y MARIA HELENA PEREZ 

GARCIA 

Radicación:13836-40-89-002-2020-00050-00 

 
ENIT SALAS AGAMEZ, mujer, mayor de edad, con domicilio y residencia en la urbanización Colombia 
Tierra Feliz, cra 6 8ª-42 Mz. E Lt.6 Chochó-Sincelejo(Sucre), de estado civil casada, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 26.863.169 de Río de Oro-Cesar, y tarjeta profesional número 
164.742 del C. S. J., actuando en nombre y representación, según poder  adjunto de la señora MARIA 
HELENA PEREZ GARCIA, también  mayor de edad,  con domicilio y residencia en el municipio de 
Turbaco-Bolívar en la Urbanización Prado verde Sector ceiba No. 134 con No. de celular 3117023697 
y correo electrónico marhelabogada@gmail.com, según poder adjunto; por medio del presente escrito 
solicito: 
 
Se tenga por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a mi poderdante, lo anterior teniendo 
en cuenta que a mi apadrinada se le debe notificar de manera personal e individual conforme  a los 
artículos 289 y 290 del C.G..P y en concordancia con el Decreto 806 de 2020 ésta debía ser notificada 
a su correo electrónico marhelabogada@gmial.com, y hasta la fecha en su correo electrónico no ha 
sido recibido ningún auto admisorio o que libre mandamiento de pago en contra de ella, por lo tanto, 
es nula la notificación como pretendió hacerla el apoderado del demandante, a través del correo 
electrónico del demandante imiraleph@hotmail.com, pues son dos personas distintas con correos 
personales diferentes. 
 
Ahora bien, es de anotar que es factible obtener el correo electrónico de mi representada por parte de 
la entidad demandante BANCOLOMBIA S.A. pues éste tiene la dirección electrónica de mi mandante, 
al tener productos bancarios con ésta desde el año 2004 y aún le siguen enviando toda caso obtener 
dicha información. 
 
Aceptado entonces la notificación del mandamiento de pago por el Juzgado, se descorre para dar 
CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

AL PRIMERO: Es Cierto. 
 
AL SEGUNDO: Es  Cierto. 
 
AL TERCERO: Es Cierto. 
 
AL CUARTO: Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 



-Es cierto que se incurrió en mora a septiembre 27 de 2019, pero a la presentación de la demanda no 
se indica que se hicieron abonos al crédito y por ende, no es claro los valores y cuotas adeudadas a 
la fecha de presentación de la demanda. 
 
- Revisados los extractos bancarios de mi apoderada MARIA HELENA PEREZ GARCIA el 24 de 
octubre de 2019 tiene como concepto pago de cartera la suma de $800.000 
 
- Sumado a lo anterior al señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA se le hacían débitos de su cuenta 
por parte del banco, del cual a la fecha no es claro que suma de tales debito es tenido como abono a 
crédito 509090032383. 
 
- Desde ya se anota que en la actualidad las cuotas 40, 41, y 42 se encuentran canceladas.  
 
AL QUINTO: No es clara la obligación, por lo contestado al hecho cuarto de este memorial, que se 
pruebe,  por economía procesal solicito se tenga por transcrito, lo expuesto en el hecho citado.  
 
AL SEXTO: Es cierto. 
 
AL SEPTIMO: Es cierto.  
 
AL OCTAVO: Es cierto, pero se aclara que los valores anotados son inciertos al no tener claridad lo 
que se adeuda, conforme a las razones dadas en hecho cuarto 
 
AL NOVENO: No es cierto, en cuanto a la claridad de la obligación conforme al hecho cuarto de esta 
contestación téngase por transcrito lo señalado  en el citado hecho. 
 
En cuanto, a la no atención del llamado tampoco es cierto, pues con base a los requerimientos por 
parte del banco y de la persona jurídica encargada de cobro,  mi mandante hizo en su momento 
avances a la deuda, cuando obviamente la situación económica así lo permitía. 
 
AL DECIMO: Es cierto. 
 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

A las denominadas “capital vencido” 1., 1.1.y 1.2 me opongo, toda vez que como se demostrará 
mediante prueba documental consistente en extractos bancarios no se adeudan las cuotas 40 41 y 42 
y del resto de suma adeudada y señalada se tiene en todo caso no es clara con base en lo expuesto 
en el hecho 4 de esta contestación. 
 
A las denominadas “Por el capital acelerado” 2. y 2.1., me opongo, por cobrarse un capital e intereses 
de mora y de plazo sobre un capital, que si bien es cierto se aceleró su cobro, no se han generado 
sobre valores ciertos y pagados. 
 
A LA TERCERA. Me opongo toda vez, que si no hay obligación clara y exigible mal se  haría en 
decretar tal medida.  
 



A LA CUARTA: Me opongo a la prosperidad de la misma, como consecuencia de lo expuesto en las 
pretensiones y hechos expuestos en esta contestación. 
 

Pruebas: 
 

Documentales aportadas: 
 
Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA que se 
generó a 31 de 08 de 2019 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA que se 
generó a 30 de 09 de 2019 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA que se 
generó a 31 de 08 de 2020 
-Extracto del crédito hipotecario No. 50990032383 del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA que se 
generó a 31 de 01 de 2021. 
- Estado de cuenta de ahorros del señor IMIR ALEPH GONZALEZ OLAYA del año 2020 (4 folios) 
- Estado de cuenta de ahorros de la señora MARIA HELENA PEREZ GARCIA del año 2019 A 2020 
(10 folios). 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

- El demandante: En el lugar y correo electrónico señalado en la demanda. 
 

- El demandado: Las recibe en en el municipio de Turbaco-Bolívar en la Urbanización Prado verde 
Sector ceiba No. 134 con No. de celular 3177727689 y correo electrónico imiraleph@hotmail.com 
 

- La suscrita: En la Urbanización Colombia Tierra Feliz, cra 6 8ª-42 Mz. E Lt.6 Chochó-Sincelejo (Sucre), 
correo electrónico enithsalasagamez@hotmail.com y número de teléfono 3015674170 
 

Con el respeto de siempre, 
 

 
ENIT SALAS AGAMEZ 
C.C.No. 26.863.169 de Río de Oro-Cesar 
T. P. No. 164.742 del C. S. J. 


